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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 04071/INFOEM/IP/RR/2018 y 04072/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXXX XXXXXX  en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tultitlán, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:


ANTECEDENTES

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, el particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tultitlán, mediante las cuales requirió:

1. Solicitud 00134/TULTITLA/IP/2018  
“Copia del contrato y las facturas de pago por la presentación de Grupo La Trakalosa de Monterrey y el cantante grupero El Bebeto el 15 de septiembre de 2018 en la explanada delegacional con motivo de las fiestas patrías.” (Sic.). 

2. Solicitud 00135/TULTITLA/IP/2018  
 “Copia del contrato y las facturas de pago por la presentación de Grupo La Trakalosa de Monterrey y el cantante grupero El Bebeto el 15 de septiembre de 2018 en la explanada municipal con motivo de las fiestas patrías.” (Sic.)
MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Tultitlán no otorgó respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública con números de folio 00134/TULTITLA/IP/2018  y 00135/TULTITLA/IP/2018, asimismo, se advierte que turnó las solicitudes a los  Servidores Públicos Habilitados, los cuales no emitieron respuesta alguna.

III. Interposición del recurso de revisión. 

Con fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

1.  Solicitud 00134/TULTITLA/IP/2018  
“ACTO IMPUGNADO
Impugno la falta de respuesta del gobierno municipal de Tultitlán a mi solicitud de información..”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El municipio no me entregó la información y superó los plazos de entrega.”

2.  Solicitud 00135/TULTITLA/IP/2018  

ACTO IMPUGNADO
“Impugno la falta de respuesta del gobierno municipal.” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“el municipio no entregó el contrato y las facturas solicitadas en el plazo establecido.”

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Fecha
	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	23-10-2018
	00134/TULTITLA/IP/2018  
	04071/INFOEM/IP/RR/2018
	Luis Gustavo Parra Noriega

	23-10-2018
	00135/TULTITLA/IP/2018  
	04072/INFOEM/IP/RR/2018
	Eva Abaid Yapur 



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, respectivamente, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente en contra del Ayuntamiento de Tultitlán, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes el mismo día de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El treinta uno de octubre de dos mil dieciocho, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Cuadragésima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 04072/INFOEM/IP/RR/2018 al diverso 04071/INFOEM/IP/RR/2018, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Ayuntamiento de Tultitlán y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

d) Manifestaciones. El once de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Recursos de Revisión con número 04071/INFOEM/IP/RR/2018 al que se adjuntó la digitalización del oficio con número TM/1249/2018, emitido por el Tesorero Municipal mediante el cual informó que adjuntó al presente una copia simple del contrato celebrado entre el Representante Legal del “Grupo La Trakalosa de Monterrey”, el cantante grupero El Bebeto con el H. Ayuntamiento de Tultitlán. Así mismo, adjunta la factura de pago por la prestación del servicio por la cantidad de cuatro millones novecientos ochenta y ocho pesos. 

Así mismo, el Sujeto Obligado adjunto ocho imágenes que corresponden al contrato celebrado entre  el Representante Legal y el Ayuntamiento y la factura en versión pública, sin que estos se acompañen por el respectivo Acuerdo de Comité de Transparencia. 

Por lo que respecta al Recurso de Revisión 04072/INFOEM/IP/RR/2018, igualmente el once de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado el cual contiene los  mismos documentos electrónicos descritos previamente. 

e) Vista a la recurrente. Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado Ponente acordó dar vista a los Informes Justificados presentado de los Recurso de Revisión 04071/INFOEM/IP/RR/2018 y 04072/INFOEM/IP/RR/2018 , así como de las constancias que lo acompañan, presentadas por el Sujeto Obligado, a la Solicitante, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho conviniera. Es de precisar que el Recurrente no presentó ningún tipo de manifestaciones o alegatos.

d) Ampliación: En fecha once de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar los Recursos de Revisión 04071/INFOEM/IP/RR/2018 y 04072/INFOEM/IP/RR/2018  por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recurso de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado el día trece de diciembre de dos mil diecinueve a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción: El once de enero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente por desahogar, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

No obstante, en el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Aunado a lo anterior, se observa que el medio de impugnación fue presentado en tiempo, toda vez que, ante la ausencia de las respuestas del Ente Recurrido, se constituye la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un medio de impugnación ante tal omisión, en cualquier momento, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que la parte solicitante se inconformó por la falta de respuesta a su solicitud de información.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El peticionario mediante las solicitudes 00134/TULTITLA/IP/2018 y 00135/TULTITLA/IP/2018 requirió el contrato y la facturas del pago realizado por la presentación del Grupo “la Trakalosa de Monterrey” y el cantante El Bebebo, el pasado quince de septiembre de dos mil dieciocho por motivo de las fiestas patrias. 

Concluido el plazo para otorgar respuesta, el Sujeto Obligado fue omiso en atender las solicitudes de acceso a la información pública que nos ocupan; razón por la cual, el particular presentó los Recursos de Revisión ante este Instituto, mediante los cuales, manifestó como agravio la falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00134/TULTITLA/IP/2018 y 00135/TULTITLA/IP/2018 dentro de los plazos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tultitlán a los requerimientos informativos.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de la solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es preciso indicar que el agravio del peticionario consistió en que a la fecha de la interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento Tultitlán no había registrado respuesta o prórroga a su requerimiento de acceso a la información, únicamente consta el turno de la solicitud a los servidores públicos habilitados, como se verificó en el  Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), plataforma utilizada para presentar el requerimiento de información.

En ese orden de ideas, el plazo para ambas solicitudes con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo, comenzó a correr el veinticinco de septiembre de la presente anualidad y feneció el quince de octubre del mismo año; lo anterior, sin contar los días veintinueve y treinta de septiembre y seis, siete, trece y catorce de octubre al ser inhábiles de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” el veinte de diciembre de dos mil diecisiete.

Conforme a lo anterior, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró respuesta a las solicitudes del ahora Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Conforme a lo observado, se advierte que, tal como lo indicó el particular, el Ayuntamiento de Tultitlán no emitió respuesta, ni solicitó una prórroga para dar contestación a las solicitudes de información, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163 de la Ley de la materia, pues tenía hasta el quince de septiembre de dos mil dieciocho para notificar alguna de las dos situaciones; por lo que, resulta que el agravio hecho valer por el Recurrente resulta fundado.

El Ayuntamiento de Tultitlán, turnó la solicitud de información, al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y al de la Tesorería Municipal, conforme a lo corroborado en el Directorio de Servidores Públicos del Sujeto Obligado en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

Por tal motivo, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se detalla a continuación:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

En ese sentido, si bien se turnó a las áreas competentes para conocer la información solicitada, estas no emitieron respuesta alguna, situación por la cual el ahora recurrente interpuso el presente Recurso de Revisión. 

En la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió el informe justificado de los  Recurso de Revisión 04071/INFOEM/IP/RR/2018 y 04072/INFOEM/IP/RR/2018  por lo que se considera necesario realizar el análisis de las constancias de los expedientes. 

En un acto posterior, en la etapa de las manifestaciones, por medio de un oficio emitido por el Tesorero Municipal se informó que en atención a las solicitudes de información se adjuntaba al presente el contrato solicitado así como la factura del pago realizado. 

El Sujeto Obligado adjuntó en las manifestaciones siete imágenes que corresponden al Contrato de Prestación de Servicios que celebro el H. Ayuntamiento de Tultitlán con prestador del servicio, así como, la factura en la que se detalla el monto pagado por el espectáculo musical.

 La información fue entregada en versión publica, testando el número de la Adjudicación Directa, el Registro Federal de Contribuyentes de ambas partes, el domicilio para escuchar y recibir notificaciones por parte del prestador del servicio, así como, los sellos digitales, las cadenas originales y el código QR de la factura. 

Es de advertir, que el Sujeto Obligado no remitió el Acta del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tultitlán, mediante la cual se aprueba la clasificación de personales confidenciales contenidos en los archivos relativos al Contrato y la factura para la generación de la versión pública. 

En este orden de ideas, es de precisar que el Sujeto Obligado remitió la información solicitada por el Recurrente en un acto posterior, en una versión pública que no cumple con el procedimiento establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación a la clasificación de la información. 

Se considera necesario, hacer mención de los artículos 49, fracción II y 132, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de México y Municipios, los cuales establecen que los Comités de Transparencia deberán conformar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información; situación que se llevará a cabo, al momento de recibir la solicitud de acceso a la información.

Asimismo, el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico, establece que el Sujeto Obligado, a través del área competente para pronunciarse, deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación de la información al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y, otorgar total o parcialmente el acceso a la información, o
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

Cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

Conforme a lo expuesto, si el Sujeto Obligado consideró que la información contenida en los requerimientos informativos, era clasificada como confidencial, debía realizar un Acuerdo de Clasificación, mediante el cual, el Comité de Transparencia señalara de manera fundada y motivada las razones por las cuales se acreditaba el supuesto de clasificación, lo cual no aconteció, pues no proporcionó el acuerdo donde se clasifica la información como confidencial. 

Bajo este contexto, se analizarán si los datos testados en el contrato y factura solicitados, deben ser considerados confidenciales o públicos, a saber: número de la Adjudicación Directa, el Registro Federal de Contribuyentes del Sujeto Obligado, el Registro Federal de Contribuyente del prestador del servicio, el domicilio para escuchar y recibir notificaciones por parte del prestador del servicio, así como, los sellos digitales, las cadenas originales y el código QR de la factura. 

· Número de la Adjudicación Directa

Conforme a la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 27, se establece que los Ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios mediante las expresiones al procedimiento de licitación, mediante una invitación restringida o adjudicación directa. 

El Reglamento de Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo segundo, define a la adjudicación directa como:

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:
I. Adjudicación directa: Excepción al procedimiento de licitación pública para la adquisición de bienes, enajenación o arrendamiento de bienes, o la contratación de servicios en el que la convocante, designa al proveedor de bienes, arrendador, comprador o prestador del servicio, con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.
(Énfasis añadido)

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios contempla en su apartado de obligaciones comunes, en el artículo 92 fracción XXIX b), la publicación de la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa; información que tiene que ser publicada conforme a los Lineamientos Técnicos Generales Para La Publicación, Homologación y
Estandarización De La Información De Las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 De La Ley General De Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

En relación a la publicidad de los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas, dicho Lineamientos Técnicos establecen en el criterio 65 de la fracción XXVIII, lo siguiente:

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente:
…
Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se deberán publicar y actualizar los siguientes datos:

Criterio 61 Ejercicio
Criterio 62 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)
Criterio 63 Tipo de procedimiento (catálogo): Adjudicación directa/ Otra (especificar)
Criterio 64 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios
Criterio 65 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique
Criterio 66 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación directa
Criterio 67 Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción
Criterio 68 Descripción de las obras, los bienes, servicios, requisiciones u orden de servicio contratados y/o adquiridos
…

Por lo que el Número de Adjudicación Directa, testado en el contrato realizado por el Ayuntamiento de Tultitlán y el prestador del servicio es público de conformidad al criterio antes expuesto, al ser información que se considera como información pública de oficio en términos de la Ley de transparencias y acceso a la información pública del estado de México y Municipios. En consecuencia, resulta procedente ordenar la entrega del Número de Adjudicación Directa. 

· Registro Federal de Contribuyentes del Sujeto Obligado

Conforme a lo señalado por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de 13 caracteres. Para el caso de personas físicas, los dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre. Le sigue el año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Éste sirve para evitar claves duplicadas y homónimos. 

Ahora bien, por lo que hace a personas morales, de conformidad con la respuesta otorgada por el Servicio de Administración Tributaria a la solicitud de acceso a la información con número de folio 0610100135506, disponible para su consulta en la Plataforma Nacional de Transparencia y que se cita como hecho notorio en la presente resolución, esencialmente señala que el RFC de personas morales se integra con las reglas siguientes:

Regla 1
Para la formación de la clave se tomarán como elemento de orden, las tres primeras letras de las tres primeras palabras de la denominación o razón social tal y como esté manifestando en la copia del acta constitutiva o en caso en la copia del documento que motivó su origen, ejemplo:

Sonora Industrial Azucarera, S. de R. L.    	
Primera Palabra: Sonora	S
Segunda palabra: Industrial	I
Tercera palabra: Azucarera	A
Resultado de la expresión alfabética:	SIA

Regla 2
A continuación se anotará la fecha de constitución o creación, en el siguiente orden:

Año: Se tomarán las dos últimas cifras, escribiéndolas con números arábigos.
Mes: Se tomará el mes de constitución o creación, en su número de orden, en un año calendario escribiéndolo con números arábigos.
Día: Se escribirá en números arábigos.
Año:	1982	82
Mes:	Noviembre    	11
Día:	29	29
Dando como resultado la expresión numérica: 821129
Y completando con la expresión alfabético numérica tendremos:

Sonora Industrial Azucarera, S. de. R.L.	SIA-821129
Herrajes, Cortinas y Maquinaria, S.A.	HCM-841122
Artículos de piel y Baúles, S. de R. L.	APB-791215
Cuando en el mes o día, de la fecha de constitución, aparezca solamente un número se le antepondrá un cero, ejemplos:

Año:	1983	83
Mes:	Marzo    	03
Día:	5	05
Como resultado tendremos la expresión numérica: 830305
Y contemplando la clave alfabético numérica tendremos:

Tecnología y Equipo contra Incendios, S.A.	TEC-830305
Internacional Turística Flacón, S.A.	ITF-850128
Artículos de Caza y Pesca, S. de R. L.	ACP-860215

Regla 3
Cuando la letra inicial de cualquiera de las tres primeras palabras de la denominación o razón social sea compuesta, únicamente se anotará la inicial de esta. En la Ch la C y en la Ll la L, ejemplos:

Champion Mexicana de Bujías, S.A.	CMB-830702
Casa Chávez de maquinaria, S. de R. L.	CCM-800620
Artículos de Piel y Chamarras, S. de R.L.	APC-810202
Llantas, Cámaras y Refacciones, S. de R.L.	LCR-851015
Candados, Llaves y Cerraduras, S.A.	CLC-830820
Luis Molina Llorantes y Cía., S. de R.L.	LML-860911

Regla 4
En los casos en que la denominación o razón social esté compuesta solo de iniciales, para estos efectos se consideran palabras, por tanto deben tomarse en cuenta como tales, ejemplos:

F.A.Z., S.A.	FAZ-870420
U.S. Ruber Mexicana, S.A.	USR-860201
H. Prieto y Martínez, S. de R.L.	HPM-841221

Regla 5
Las abreviaturas: ”S. en N.C.”,”S. en C.”, “S. de R.L.”, “S. en C. por A.”, “S.A.”, “S.A. de C.V.”, “S.N.C.”, “S.C.”, “A.C.”, “A. en P.”, “S.C.L.”, “S.C.S.”, que expresan tipo de sociedad en las denominaciones o razones sociales, no se tomarán en consideración para efectos de conformación de las claves, ejemplos:

Guantes Industriales Guadalupe, S. en C.	GIG-841215
Construcciones Metálicas Mexicanas, S.A.	CMM-830120
Fundición de Precisión Eutectic, S. de R.L.	FPE-861125

Regla 6
Si la denominación o razón social se comprende de dos elementos, para efectos de la conformación de la clave, se tomará la letra inicial de la primera palabra y las dos primeras letras de la segunda, ejemplos:

Fonograbaciones Cinelandia, S. de R.L.	FCI-841019
Aceros Ecatepec, S.A.	AEC-890130
Distribuidora Ges, S.A.	DGE-850628
Regla 7
Si la denominación o razón social se compone de un solo elemento, para efectos de conformación de la clave, se tomarán las tres primeras letras consecutivas del mismo, ejemplos:

Arsuyama, S.A.	ARS-821129
Calidra, S.A.	CAL-850920
Electrólisis, S.A.	ELE-840821

Regla 8
Cuando la denominación o razón social se componga de un solo elemento y sus letras no completen las tres requeridas, para efectos de conformación de la clave, se tomaran las empleadas por el contribuyente y las restantes se suplirán con una “X”, ejemplos:

Al, S.A.	ALX-830101
Z, S.A.	ZXX-860110

Regla 9
Cuando en la denominación o razón social figuren artículos, preposiciones y conjunciones o contracciones no se tomaran como elementos de integración de la clave, ejemplos:

El abastecedor Ferretero, S.A.	AFE-840510
Cigarros la Tabacalera Mexicana, S.A. de C.V.	CTM-860901
Los Viajes Internacionales de Marco Polo, S.A.	VIM-824225
Artículos y Accesorios para Automóviles, S.A.	AAA-800521
Productos de la Industria del Papel, S.A.	PIP-811231

Regla 10

Cuando la denominación o razón social contenga en algún o en sus tres primeros elementos números arábigos, o números romanos, para efectos de conformación de la clave éstos se tomarán como escritos con letra y seguirán las reglas ya establecidas, ejemplos:

El 12, S.A.	DOC-801029
(DOCE)	
El 2 de Enero, S de R.L.	DEN-840101
(DOS)	
El 505, S.A.	QCI-851215
(QUINIENTOS CINCO)	
Editorial Siglo XXI, S.A.	ESV-831114
(VEINTIUNO)	

Regla 11
Cuando aparezcan formando parte de la denominación o razón social, la palabra Compañía o su abreviatura Cía., así como la palabra Sociedad o su abreviatura Soc., no se incluirán en la conformación de la clave, ejemplos:

Compañía Periodística Nacional, S.A.	PNA-861121
Cía. De Artículos Eléctricos, S. de R.L.	AEL-850110
Cía. Nal. De Subsistencias Mexicanas, S.A.	NSM-841011
Pimienta Hnos. y Cía., S.A.	PHN-830228
Sociedad Cooperativa de Producción Agrícola de Michoacán	CPA-861016
Sociedad de Consumo Agrícola del Sur, S.C.L.	CAS-821110
Sociedad de Producción Rural de Sonora	PRS-800101

Regla 12
Cuando aparezcan formando parte de la denominación o razón social los caracteres especiales, éstos deben de excluirse para el cálculo del homónimo y del dígito verificador. Los caracteres se interpretarán, sí y sólo si, están en forma individual dentro del texto de la denominación o razón social. (Anexo VI) ejemplos:

Denominación o Razón Social	RFC Generado
LA S@NDIA S.A DE C.V.	SND-861121
LA @ S.A. DE C.V	ARR-860120
LA @ DEL % SA DE CV	APO-830120
@ COMER.COM	ACO-800210
LAS ( BLANCAS )	APB-700202
EL # DEL TEJADO	NET-010202
LA / DEL SUR	DSU-010102
EL C@FE.NET	CFE-030210

Tal como se desprende de las Reglas referidas, el RFC de personas morales se conforma de caracteres sustraídos de la denominación o razón social así como con la fecha de constitución o creación, lo cual, a diferencia de las personas físicas, no revela dato alguno que vulnere la privacidad de un individuo, de hi que, el Criterio 01/14, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, determine que es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que no puede considerarse un dato personal.
En suma, al ser el Ayuntamiento una autoridad de orden público, esta se constituye como persona moral para efectos de régimen fiscal, por lo que la composición de su RFC no da cuenta de datos susceptibles de ser protegidos. En consecuencia, resulta procedente ordenar la entrega del RFC del Sujeto Obligado.

· Registro Federal de Contribuyente del prestador del servicio

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

En este sentido, en el caso de que el proveedor de cualquier Sujeto Obligado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sea una persona física, esta debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 32 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; es decir, para que las personas puedan participar en actos de adquisición o de contratación de servicios que requieran las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, deberán presentar, entre otras cosas, la cédula de identificación fiscal (Registro Federal de Contribuyentes); por lo que la entrega de dicho dato en las facturas permite verificar cumplimiento de esta disposición legal.

Por lo tanto, en el presente caso, si bien el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas es un dato personal, también lo es, que corresponde a un requisito indispensable para ser proveedor y poder llevar a cabo actividades comerciales con los sujetos obligados de la Entidad, ya que sin este, no se pueden realizar dichas actividades, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos adquisitivos.

En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes aún de personas físicas cuando son proveedores de instituciones públicas, propiciaría la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.

No debe dejarse de lado, que cualquier persona que pretenda tener cualquier tipo de relación, laboral, empresarial, de trámites, servicios o comercial, para el caso que nos ocupa, debe en cierta medida ceder información relacionada con su vida, en aras de obtener el beneficio pretendido, como formar parte de los proveedores gubernamentales, al respecto, la información sobre la que se debe conceder publicidad sólo es aquella relacionada con el ejercicio de recursos públicos o de funciones y las facturas de pagos de sujetos obligados están vinculadas directamente con el ejercicio de recursos públicos.

En ese orden de ideas, se puede advertir que hay un interés público para conocer el Registro Federal de Contribuyentes, ya que, dicha información, transparentaría la gestión pública y favorecería la rendición de cuentas a los ciudadanos, al dar a conocer el destino de los recursos públicos y del cumplimiento de los requisitos para la contratación del servicio de conformidad a la normatividad aplicable.

Conforme a lo expuesto, se desprende la necesidad de realizar un ejercicio de ponderación entre el derecho de acceso a la información de un particular, por una parte, y el derecho a la protección de datos personales; por lo que, es preciso puntualizar que la clasificación de la información, no puede considerarse irrestricta, ya que los límites a los derechos fundamentales son legítimos siempre que sea para alcanzar otros bienes o valores constitucionales. 

Al respecto, es importante retomar que el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que el derecho de acceso a la información tutela el interés de los particulares para allegarse de información en posesión de los entes públicos; sin embargo, esta facultad subjetiva, también permite transparentar la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los gobernantes.

Asimismo, en el diverso 16 de la Carta Magna, párrafo segundo se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Por ello, en el caso que nos ocupa se observa que sobreviene una coalición entre dos derechos fundamentales, como se precisó en párrafos anteriores, esto es, por una parte, se tiene el derecho de acceso a la información del particular y por la otra, la protección de datos personales.

Sobre el particular, debe señalarse que, en un sistema jurídico racional, el contenido de ciertos derechos fundamentales no es absoluto y la colisión entre derechos fundamentales debe resolverse mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concreto, y no apelando a reglas de prioridad entre normas.

Por cuanto hace a la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.

En ese mismo sentido y atendiendo a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo a las circunstancias del caso. Señalado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por: 

· Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.
a)	Idoneidad:

Se considera que debe prevalecer el derecho de acceso a la información frente a la clasificación del Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas como confidencial, ya que hacerlo público en el contrato y las facturas que entregan quienes participan en contrataciones públicas, es de trascendencia social, en virtud de que su presentación es uno de los requisitos que marca el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

En la especie, se hace posible que los ciudadanos puedan verificar que las adquisiciones y la contratación de servicios, por parte de los sujetos obligados, siguen los procedimientos y requisitos establecidos en la normatividad aplicable; información vinculada con la erogación de recursos públicos.

Bajo esa lógica, con la entrega del Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas, en el contrato y la factura de contrataciones públicas, la sociedad contaría con elementos que posibilitarían evaluar la correcta asignación de las contrataciones que implican el uso de recursos públicos, toda vez, que se estaría frente a indicios de que las personas con quienes las instituciones públicas tienen relaciones comerciales, de negocios o profesionales, están inscritas ante el Servicio de Administración Tributaria y presumiblemente cumplen con sus obligaciones fiscales.

Consecuentemente, se advierte que, en el presente caso, el derecho de acceso a la información se adecua a los objetivos de las leyes aplicables; esto es, la transparencia y rendición de cuentas, sobre la forma en que los sujetos obligados ejercen recursos públicos al realizar contrataciones públicas.

b)	Necesidad:

El Registro Federal de Contribuyentes es un dato que se asienta en las facturas y si bien, su uso tiene que ver con el cumplimiento de disposiciones y obligaciones en materia fiscal, las facturas constituyen información pública que permite verificar el ejercicio de recursos públicos, de tal suerte, considerarlo información confidencial, impide  que la sociedad tenga los elementos informativos necesarios para el debido escrutinio de ejercicio de recursos públicos utilizados por los sujetos obligados, pues como se ha señalado, el Registro Federal de Contribuyentes, es un requisito necesario para poder participar en las adquisiciones públicas del Estado de México y sus Municipios.

De ahí que resulte imperativa la difusión de la información, advirtiéndose una desventaja de menor proporción en cuanto a la afectación de la privacidad y la protección de datos personales, pues, como se precisó, cualquier persona que pretenda tener alguna relación de cualquier tipo, incluyendo la comercial o servicios, con algún ente gubernamental, debe ceder información relacionada con su vida al formar parte del padrón de proveedores de la Entidad Federativa.

c)	Proporcionalidad:

El bien jurídico tutelado, protección de datos personales de personas físicas, proveedores de instituciones gubernamentales, no encuentra una afectación directa, en función de que es mayor el beneficio para el interés público, al ayudar transparentar la correcta utilización de los recursos públicos por parte de los sujetos obligados.

Consecuentemente, el dato en comento constituye información que reviste un interés público; por tanto, no existe menoscabo en el derecho a la intimidad del titular del dato personal, cuando se entrega esta información al estar directamente vinculada la factura, con el ejercicio de recursos públicos; por lo que, no es posible clasificarla en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, toda vez, que el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores, es un requisito indispensable, para poder participar en adquisiciones públicas y contracción de servicios, no deberá de ser clasificado en el contrato de la prestación del servicio y la factura entregada por el Ayuntamiento de Tultitlán. En consecuencia, resulta procedente ordenar la entrega del RFC del Proveedor.  

· Domicilio para escuchar y recibir notificaciones por parte del prestador del servicio

De las constancias que corren agregas al expediente del Recurso de Revisión que se resuelve, se advierte que el Prestador de servicios es una persona física, por lo que resulta altamente probable que el domicilio que indicó para oír y recibir notificaciones sea el mismo en el que reside.

Conforme a los artículos 2.3 y 2.17 del Código Civil del Estado de México, el domicilio de una persona física es el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; y uno de los atributos de la personalidad. En concatenación, el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mandata que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
Bajo esa tesitura, se puede concluir válidamente que el domicilio es un dato susceptible de clasificarse como confidencial, pues toda persona tiene derecho a la intimidad y a no ser molestado en su domicilio, como parte de uno de los atributos de la personalidad.

Consecuentemente, en caso de que el domicilio proporcionado por el Proveedor de servicios corresponda al mismo que habita, este debe ser clasificado como confidencial en términos del artículo 143, fracción de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Sellos digitales, las cadenas originales 

La factura entregada por el Sujeto Obligado, requerida por el ahora recurrente, fue enviada en versión publica, testando las cadenas y sellos digitales, así como el código QR. 

Al respecto, las cadenas y sellos que aparecen en los recibos de nómina, no contienen datos personales confidenciales.  A manera de ejemplo, se reproduce el sello y la cadena original de un recibo de nómina.
 [image: ]

Como se aprecia, de la secuencia de números y letras, no se advierte un RFC o una clave CURP, que pudiera hacer identificable al titular del recibo de nómina del ejemplo citado. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, está encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a recibos de nómina e incluso a facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, disponible en la dirección electrónica siguiente: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017.

En ella, se precisan los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no debe instruirse su eliminación de las versiones públicas, ya que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso. 

· Código QR de la factura.

Ahora bien, cabe resaltar que el Sujeto Obligado también testó el Código de Barras Bidimensional, mejor conocido como Código QR, mismo que en reiteradas ocasiones este Instituto ha ordenado su clasificación bajo el argumento de que su captura mediante la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso a al RFC de las personas involucradas en la transacción. No obstante, como en el presente caso el Registro Federal de Contribuyentes del Ayuntamiento como del Prestador de servicios resulta ser público, carece de todo sentido su clasificación. Por tanto, resulta procedente su entrega.

SEXTO. De la versión pública.

No se deja de lado que, que adicional a lo expuesto en el considerando anterior, es posible que los documentos que den cuenta de la información solicitada por el recurrente pudiera existir información clasificada, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SÉPTIMO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Ayuntamiento de Valle de Tultitlán, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública del contrato celebrado entre el Sujeto Obligado y el prestador del servicio para la presentación del espectáculo del Grupo “La Trakalosa de Monterrey” y el Cantante grupero El Bebeto el quince de septiembre de dos mil dieciocho con motivo de las fiestas patrias, así como la factura correspondiente al pago del espectáculo antes mencionado. 

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
OCTAVO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado señalado que el Ayuntamiento de Tultitlán, no emitió respuesta en el plazo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 04071/INFOEM/IP/2018 y 04072/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tultitlán, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue en versión pública, acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de:

1. Contrato celebrado entre el Sujeto Obligado y el prestador del servicio para la presentación del espectáculo del Grupo “La Trakalosa de Monterrey” y el Cantante grupero El Bebeto del quince de septiembre de dos mil dieciocho con motivo de las fiestas patrias.
2. Factura que corresponda al pago por la presentación del espectáculo del Grupo “La Trakalosa de Monterrey” y el Cantante grupero El Bebeto del quince de septiembre de dos mil dieciocho con motivo de las fiestas patrias.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
	
QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando Octavo de la presente resolución.


ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04071/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado.


Página 1 de 45

Página 45 de 45

image1.png
[ Correo - saiverp@hotmailcom

x

D) 164164 472018 pcf

x

+

C @ filey//C/Users/USER.CIRV-DIANA/Downloads/164_164_472018.pdf

00001000000411328736

imjtHTdAZ40VANGZ382wkkhZIUGVNSNHPCPHMBGIks8P5.77IAJXWZabKGCGY wSguLqEB7aZ +agUOvev+ X TxsqOkzcPJGKOXwI3MdrH2LbroBqiLVhaiBUKShVLUIKAYFDBKORYIFPIOZKAIOj3JZMVgshby

kiRaaeKZfu+¢1x068JgCShooDmV7wn1D4Ap2KY 2F Qjz9IiU/U/3n1WyHAEIHEQZg]ZI3JuwCKYhAIGHNI31eKnCEXHa213K[7eGy/aNptadK +xClizdT65BY TG/FVIwIX578Y obm3TgffrqVHDIPY 3WgLMyEQ2ET
355pPajsiTNVGK3CtQ==

Sello del SAT:

18VbS ADKIBPLFnZuj5HBj2X6IMmXi7njXersQ/F NsexnJG7MLdyOMRVIgWISESOnS7E 11V wKpNdolJv4JWDX0zKJbVIih/ojsbvpOrDXKGHOGIZAAJERMLEADS T90B6/30UV2YIgJ3UdF 8+pI7TGARUWF+55
DgAXituL aWzdGa0+gbolHGAZShQSIDISTFirkEORXI7BUA5QYtdbBAIOLEWCH6YIRNKSRxjuHjYyVBK+a000WdilAy00h0rp9xsBRojazojDAMOIEPGNBE7VAHMMWMIR|R4KIZHIJRNPKIVG XL GLenkWigxa

INEROrCGA+PNUSGH2r8w="
‘Cadena original del complemento de certificacién digital del SAT:
111.1|29837dbf-cSac-42fc-baB9-c49d1caa108e|2018-07-04T22:17:
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Recibl de INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO la cantidad indicada que cubre el importe de mi salario, tiempo extra, séptimo dfa y todas las prestaciones a que tengo
derecho sin que se me adeude cantidad alguna por otro concepto, y que cubre el periodo del 2018-03-01 al 2018-03-15. Reconozco y acepto que he disfrutado durante mi jornada
legal de trabajo del tiempo de descanso y/o comida establecidos.
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